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3.1 NORMAS LEGALES QUE 

RIGEN LA ACTUALIZACION DEL 

PROFECIONAL DE SALUD  

3.2 FUNDAMENTOS ETICOS Y 

MORALES EN LA INGENIERIA 

GENETICA E INVESTIGACION  

3.3 FUNDAMENTOS ETICOS Y 

MORALES EN EL TRANSPLANTE DE 

ORGANOS  

3.4 FUNDAMENTOS ETICOS Y 

MORALES  EN LA CONSERVACION 

DE LA VIDA EN CIRCUNSTANCIAS 

ESPECIFICAS  

El personal de salud no está enfermo y sí tiene la 

obligación de brindar un trato cordial, respetuoso y 

confidencial. Aunque no sea médico/a ni enfermera/o, el 

personal de salud puede contribuir, con el consejo y el 

ejemplo, a promover y difundir hábitos saludables entre 

las personas usuarias 

Desde un punto de vista ético, la clonación humana es 

éticamente ilícita, debido a que supone un grave 

intervencionismo sobre la reproducción humana y es un 

grave atentado sobre la dignidad de las personas. 

El consenso ético y legal en nuestro país basa la 

práctica de las donaciones y los trasplantes en diversos 

principios éticos, recogidos en la legislación, muy 

acordes con los cuatro principios de la bioética 

principialista: autonomía, beneficencia, no-maleficencia y 

justicia. 

el fundamento de sentido del deber moral es el impulso etico 

de afirmacion de la libertad, en mi, en el tu y en el ello neutro 

que es la institucion. ... cuando la moral, abocada a conflictos 

entre sus principios, vuelve a sus fuentes eticas para 

resolverlos, confirma la tesis de que la etica es el fundamento 

de la moral. 
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